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Solicitud de concesión eléctrica definitiva

Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo

Listado de propietarios de los predios sirvientes

RECTIFICA Y COMPLEMENTA SOLICITUD DE CONCESIÓN

Empresa Eléctrica Vallenar S.A. en relación a la solicitud de concesión
eléctrica definitiva correspondiente al proyecto denominado ‘‘Línea de Transmi-
sión 1x110 kV Central Vallenar - S/E Maitencillo’’, publicada en el Diario Oficial
de fecha 01.10.2010 y en el diario La Tercera, de fechas 13 y 14 de septiembre de
2010, rectificada mediante publicaciones de fechas 18 y 19 de octubre de 2010 en
el diario La Tercera, viene a rectificar lo siguiente:

1.- Las obras se iniciarán a contar de 180 días desde reducida a escritura
pública la promulgación del decreto de concesión por parte de la autoridad
respectiva. Desde el inicio de las obras, el plazo total para la ejecución de la
ampliación de la línea se ha estimado en 7 meses, incluyendo la elección de la
empresa constructora se consideran 8 meses. Todo esto de acuerdo con el siguiente
cuadro que señala el detalle:

2.- La línea de 110kV cruza tanto predios privados como bienes nacionales de
uso público, los cuales se detallan a continuación:

3.- Se rectifica la errónea referencia a 6 láminas realizada en la Solicitud de
Concesión presentada, eliminando el punto octavo del otrosí reemplazándolo de la
forma que a continuación se señala:

‘‘8) Planos de servidumbre que deberán constituirse (13 láminas):
EML-01-LM-1; EML-01-LM-2; EML-01-LM-4; EML-01-LM-3; EML-01-

LM-10; EML-01-LM-13; EML-01-LM-5; EML-01-LM-11; EML-01-LM-6; EML-
01-LM-7; EML-01-LM-12; EML-01-LM-8; y EML-01-LM-9".

Energía Andina S.A.
RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial Nº 40.099, de 2 de noviembre de 2011, se publicó
Solicitud de Concesión de Exploración de Energía Geotérmica ‘‘Latarani 2’’, Comuna
de Colchane, Provincia del Tamarugal, I Región de Tarapacá, con el error que se salva
a continuación: II Cuerpo, página ochenta, primera y segunda columna, en C-
Ubicación geográfica de la concesión, en el 1.1. Coordenadas UTM de los
vértices limítrofes en metros, donde dice

‘‘3. N: 7.856.000,00 E: 500.000.00 ...’’,
debe decir
‘‘3. N: 7.856.000,00 E: 500.000,00 ...’’.
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